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Redacción

Anteproyecto de reforma del artículo 49 de la
Constitución, relativo a los derechos de las
personas con discapacidad

El Consejo de Ministros ha aprobado a iniciativa de la vicepresidenta del Gobierno, ministra de la

Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo, el Anteproyecto de reforma del

artículo 49 de la Constitución, relativo a los derechos de las personas con discapacidad.

La redacción del nuevo texto constitucional se ha realizado a iniciativa del Gobierno a partir de la

propuesta de la Comisión para las políticas integrales de la discapacidad y ha contado con la

participación del colectivo de personas con discapacidad, representado por CERMI. Se han incluido

en el nuevo texto constitucional los aspectos que este colectivo considera fundamentales.

El artículo 49 de la Constitución fue un gran avance en la protección de las personas con

discapacidad. Reconoció constitucionalmente al colectivo y previó un ámbito concreto de protección.

No obstante, el paso de cuatro décadas ha hecho envejecer el texto constitucional. Además, en este

tiempo se ha aprobado la Convención sobre los
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